
Ser mexicanas(os) y tener un promedio general mínimo de 8.00. 
 

 
La beca consiste en un apoyo económico de hasta $8,000.00 (ocho mil pesos 00/100 M. N.) 
que será entregado en dos exhibiciones. 
 
El primer pago será por $4,000.00 (cuatro mil pesos 00/100 M.N.) y se realizará, en fecha 
posterior a la publicación de resultados.  

 
El segundo pago será por $4,000.00 (cuatro mil pesos 00/100 M.N.) y se realizará, en fecha 
posterior a que la(el) beneficiaria(o) confirme en la Facultad o Plantel de origen que ha 
concluido con el proceso de la titulación (deberá presentar los documentos que le requieran 
para acreditar). 
 
 
No contar con becas para el mismo fin: DGAPA (Titulación PAPIIT, PAPIME), para titulación 
PUIC, Becas de titulación de la SEP. 
 
 
La beca podrá ser cancelada en caso de que la(el) alumna(o) proporcione información falsa 
o incorrecta para el proceso de su solicitud de beca y trámites correspondientes. 
 
En el supuesto de que durante la vigencia de la Beca el alumno/a sea sancionado por la 
Universidad conforme a la propia legislación, y la DGOAE esté debidamente notificada, la 
DGOAE procederá a realizar la cancelación inmediata del beneficio de la Beca para dicho 
alumno/a), en el supuesto de que el único pago se encuentre programado el mismo se 
efectuará y si ya fue realizado no se realizará acción alguna. 
 
 

 
 
 

 
 

 
Registrar la solicitud de ingreso a la beca a través del Portal del Becario en el Sistema 
INTEGRA www.integra.unam.mx 
 
Datos de contacto: becas_titulacion@unam.mx 

 
 

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU” 
Ciudad Universitaria, CDMX, a 22 de septiembre de 2025 

EL COMITÉ TÉCNICO 

Publicación de la convocatoria: 22 de septiembre de 2025 

Registro de la solicitud: 22 de septiembre al 06 de octubre de 2025 

Validación de los aspirantes por 
el Enlace de Becas: 

22 de septiembre al 10 de octubre de 2025 

Publicación de resultados: 27 de octubre de 2025 


